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A Ñ O I V 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas, 
lia correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N : M A G D A L E N A , 1 9 0 
E L F E R R O L ; Jueves 19 de Septiembre de 1889 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—fín la tercera plana 
pagarán el doble.—A loa suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 828 

ECONOMÍAS E N MARINA 
I V 

Entre los muchos ataques, entre las apasiona
das censuras que de a lgún tiempo á esta parte 
vienen di r ig iéndose al cuerpo general de la ar
mada, como genuino representante de la marina 
nacional, y que más que el eco de justas y razo
nables aspiraciones, son patentes reflejos de los 
ex t rav íos de la opinión públ ica y la más palpable 
de un espír i tu eminentemente antimar-ítimo, que 
ha s e ñ a k d o como blanco de sus iras el presu
puesto de la inst i tución tachada de objetos super
finos y dé mero lujo, siempre han sido dignas de 
cons iderac ión y respeto las asignaciones de em
barco que desde tiempo inmemorial , y á semejan
za de lo que sucede en todas las demás marinas 
del universo, vienen disfrutando los jefes y o f i 
ciales destinados á v iv i r sobre las tablas: asigna
ciones que no representan una conces ión gracio
sa á favor de determinada colectividad, sino que 
responden á la necesidad del sostenimiento de un 
rancho á bordo, ya que no se quieran tener en 
cuenta los mil azarea de la vida de mar y los mi l 
sacrificios que el marino se impone para respon
der cumplidamente á las exigencias del decoro 
nacional. 

Estaba reservado al articulista cuyos trabajos 
analizamos, y en el que queremos reconocer á a l 
guien que adorna su uniforme con el honroso bo
tón de ancla, el triste pr ivi legio de ser el primero 
en presentar como exageradas, injustas é inme
recidas las gratificaciones de mando de los co
mandantes de nuestros buques de guerra, debién
dose tal vez al recuerdo de los malos ratos, p r i 
vaciones y peligros sufridos algún día, el que se 
hayan librado del furibundo anatema los que dis
frutan los oficiales subalternos. 

Nadie hasta ahora ha acometido la desatentada 
empresa de cercenar tan legít imos goces, y espe
ramos confiadamente que nadie la ha de acome
ter en lo sucesivo; pero si tal caso llegase, si 
í i t ropel lando por todo se pretendiese llevar á la 
prác t ica tan desatentada asp i rac ión , el que tal h i 
ciese habr í a seguramente de recoger varios y 
muy felices frutos de un arranque, obteniendo 
muchos en vez del único millón de economías que 
pudiera prometerse. 

Los cuerpos y los institutos pueden y suelen 
desaparecer da las naciones, cediendo á la volun
tad de los Gobiernos ó de los legisladores; pero 
queden, y aun suelen también disolverse radical 
y absolutamente, merced á la voluntad de sus 
mismas individualidades; y , en el caso que nos 
ocupa, podr ía suceder esto, no solo ante la enor
midad del despojo cometido, si que también ante 
la imposibilidad de atender á sus múltiples nece
sidades, con sus mermados haberes, los cuales, á 
pesar de ser hoy tan p i n g ü e s y tan exagerados, ó 
solo alcanzan á cubrirlas, ó caen en manos de 
nuevos Bertoldos, que se distraen en arrojarlas á 
los peces, codiciosos habitantes del mar que sos
tiene los bája les . Solo así podr ía explicarse el 
hecho de no nadar en la opulencia los que tales 
prebendas distrutan durante su vida toda, y que 
no sea el polvo levantado por los carruajes de 
jefes y almirantes el que ciegue continuamente los 
ojos de esos contribuyentes que tanto ambicio
nan, sin conseguirlo nunca, conocer al detalle, 
los despilfarros, abusos y filtraciones á que es tá 
sujeto el fruto de su cuantiosa t r i bu t ac ión . 

Mientras se ha tratado de la supres ión de tal ó 
cual oficial del ministerio, de la disminución de 
tal ó cual sueldo ó de la reorgan izac ión puramen
te buroc rá t i ca de la adminis t rac ión central, he
mos buscado argumentos con que desvirtuar las 
afirmaciones formuladas ó hemos asentido senci
llamente á las pretensiones justificadas; pero des
de el momento en que, traspasando estos límites 
y en alas siempre del exagerado afán de reducir 
lo irreductible, se engolfad articulista en el ca
pítulo de buques armados, reduciendo á su capri
cho sus dotaciones, disolviéndola para él inútil 
escuadra, rebajando las consignaciones de los 
comandantes y otros mil semejantes excesos, 
abandonamos el sistema hasta aquí seguido, por 
considerar imposible la discusión de tales puntos, 
previamente decididos por el único centro c o m 
petente para e l lo . 

Solo los que conocen los c a ñ o n e s 3̂  saben ma
nejarlos, los que están al cabo de las necesidades 
de una máquina de vapor, del manejo y fin de los 
torpedos, de las varias exigencias de las manio
bras y de las h e t e r o g é n e a s condiciones de todos 
g é n e r o s que caracterizan á cada barco ó á la m i 
sión á que se le destina, son los llamados á deci 
dir el número de sirvientes que necesita cada pie
za y el de los conductores da municiones que han 
de ser indispensables; cuantos marineros basta
rán para el manejo del aparejo, botes, t imón, et
c é t e r a , y cuantos se rán necesarios en cada buque 
para el de los torpedos y sus accesorios: solo 
ellos p o d r á fijar el n ú m e r o de maquinistas y fogo
neros indispensables para el servicio de los m u 
chos aparatos de vapor y e léc t r icos que hoy fun
cionan á bo rdo , y solo ellos, en fin, p o d r á n fijar 
las ca t ego r í a s de los diversos funcionarios, de 
capi tán á paje, que deben constituir las dotacio
nes. * 

¡Bueno ser ía que, encomendada la cu rac ión de 
un enfermo al solícito cuidado de una junta de en
canecidos profesores, viniese un profano á diag

nosticar, recretar y hacer operar al desdichado 
paciente! 

E! ar t ículo que nos ocupa no tiene en realidad 
la seriedad que el asunto requiere, aun prescin-
dieedo del g é i e r o jocoáo con que se recuerda el 
nombre del señor Peral, bien digno, por su cons
tancia, su laboriosidad y su inteligencia, del afec
to y cons iderac ión que, á trueque de estos 
incomprensibles desahogos de sus conciuda-
nos, acaban de tributarle en Cádiz los generosos 
hijos de otra nación respetable. 

No son las escampavías las únicas embarcacio
nes que trabajan en la marina, ni sus honradas 
tripulaciones las únicas merecedoras del aplauso 
nacional por sus sacrificios y constantes privacio
nes. 

Cada buque guarda-costa y cada funcionario 
coopera, dentro de la esfera de acción que le es 
propia, á la real ización del servicio de perseguir 
el contrabando, y si los comandantes de buques 
mayores de cada división (y no todos los que los 
tr ipulan, como gratuitamente afirma el articulista) 
tienen par t i c ipac ión en las presas verificadas por 
las p e q u e ñ a s embarcaciones á sus ó r d e n e s , es 
parque ellos son los que organizan las expedicio
nes, los que vigilan el servicio, los que pagan de 
su bolsillo confidentes y esp ías , sin cuyo auxilio 
nada se consegu i r í a , y los que contribuyen, por 
fin, en mil casos, moral y materialmente, á v e r i 
ficar las aprehensiones. 

No pertenecen, pues, al g é n e r o limón las sufr i 
das tripulaciones de nuestras e scampav ía s , y el 
pretender privar á los comandantes jefes de fuer
zas g u a r d a - c o s í a s de la par t ic ipac ión , tan legal 
como razonable, que vienen percibiendo, p a r é c e -
nos indicar el deseo de que ellos mismos sean 
los que ingresen en el g é n e r o á que afortunada
mente no pertenecen sus modestos subordinados. 

{ L a Epoca) 

L O S V E R D U G O S D E L A P R O D U C C I O N 
E n opinión nuestra, que no por ser nues

tra ha de ser menos etendible, no puede 
concebirse error más grande que el tener 
separadas de la circulación las sendas mi
llonadas que existen en las cajas de los Ban
cos, inactivas para fomentar la prosperidad 
pública y resolver el conflicto económico. 
Pero como no todo el capital móvil está en
cerrado, débese preguntar si con los demás 
capitales sucede otro tanto. 

Ahora bien, ¿quién tiene el dinero que no 
está en los Bancos? 

No hace falta esforzarse mucho para saber
lo: está acaparado por los usureros, verda
deros verdugos de la producción. 

Como la clase media de la industria, de 
la agricultura y del comercio tiene cerra
das las puertas del crédito financiero, ha 
de recurrir forzosamente al bolsillo de los 
usureros. 

Según cálculos aproximados, que se ano
tan en una estadística que tenemos á la vis
ta, y de la que tomamos estos datos, pasan 
de cien millones de pesetas los que se pres
tan á un tanto por ciento superioral 8; sien
do muy respetable el número de las que se 
prestan al 10, al 12, al 15 y hasta al 20 por 
100, y esto con grandes garantías hipoteca
rias, retroventas, fianzas de todo género, 
cartas de gracia, etc., etc. 

¿Qué han de hacer el comercio, la indus
tria y la agricultura? Vivir muriendo adop
tar el funesto y ruinoso sistema de trampa 
adelante; erigir en sistémala pelota del cré
dito; acostumbrarse á las resacas y familia
rizarse con los tribunales, los embargos, las 
confiscacionesy demás aparato que trae con
sigo tal estado de cosas. 

He ahí una de las razones, tal vez la más 
importante, de que se presente tan pavoro
so el problema político. 

Ochenta mil hectáreas de viñedo ha des
truido en diez años la filoxera, viñedo que 
no se repone porque no hay capitales que 
acudan en auxilio del agricultor. 

E l mildew amenaza con toda la cosecha 
de vino pendiente; el invierno será tremen
do por las dificultades que rodearán al pro
ductor, dificultades que irán haciendo más 
y más imposible cada día una marcha des
embarazada y libre. 

E l comercio se resentirá de la falta de di
nero y no podrá cubrir sus atenciones. 

La industria tendrá que parar sus máqui
nas, porque para vender y no cobrar, pre
ferirá la inacción. 

E l fisco se apoderará de las fincas embar
gadas, porque el Estado no puede perdonar 
los débitos que se le hacen. 

Y á todo esto, los millones durmiendo 
apacible sueño en las cajas de los Bancos, 
apareciendo solo de vez en cuando para al

gún que otro monopolio ó alguna que otra 
importante jugada de Bolsa. 

Busquen como quieran y donde quieran 
los famosos estadistas las causas primordia-
les de las crisis económicas; agucen el ma-
enn planteando problemas salvadores; pon
gan el grito en el cielo al ver como se fra
gua la ruina déla producción. Siempre re
sultará, tras de toda disquisición, que en 
España no se conoce la aplicación del dine
ro; que estamos en santa ignorancia de los 
íenómenso del crédito; que aquí no hay más 
que reuniones de compadres que todolo ex
plotan, y una producción, un comercio y 
una industria abandonados, inermes, solos 
y sin más recursos que los propios escasos 
con que cuentan. 

Y como descontados los Bancos y sus ren
tistas y los usureros, el resto de los españo
les no tiene una peseta, hacemos punto, pi
diendo á Dios muy contritamente se apiada 
de los que trabajan en España, y que bien 
necesitan de la protección divina. 

Son los que más producen y los que me
nos disfrutan. 

Son las fuerzas vivas del país, las fuentes 
de la riqueza pública, y nadie se acuerda de 
ellos para nada. 

Para nada bueno. 

Asuntes del dia 
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L A LONGEVIDAD S E A L A R G A 

Bajo este epígrafe tomamos del Medical 
JournalXo siguiente: 

«El doctor T o d d , presidente de la Sociedad 
Médica del Estado de Georgia, ha leído en una 
reunión ú l t imamente celebrada en Atlanta por 
dicha Sociedad un trabajo muy curioso sobre la 
longevidad de la vida humana, trabajo de gran in
t e r é s in t r ínseco , que ha llamado la a t enc ión , no 
só lo de los hombres de ciencia, sino de todos en 
genera!, porque en él se demuestra evidentemen-
te qiSW, gracias al progreso de la ciencia médica 
como de la higiene y de los medios más raciona
les de v i v i r , la existencia humana se prolonga 
cada vez más porque las condiciones en que hoy 
vivimos son mucho mejores que las de aquellos 
tiempos tan suspirados por ciertos sentimentalis
tas. 

E l doctor Todd , con recomendable modestia, 
demuestra que no es al progreso de las ciencias 
médicas y á la higiene ún icamente á quien se de
be el incalculable beneficio de la p ro longac ión de 
la vida humana, sino al progreso en general, que 
ha mejorado las condiciones de la vida bajo todos 
conceptos. Lé jos de monopolizar todas las venta
jas para la ciencia médica , apunta una á una las 
diversas causas que contribuyen á mejorar la exis
tencia humana, de las que depende su mayor du
rac ión , sin negar que la experiencia adquirida y 
los progresos realizados en la ciencia médica dan 
á los facultativos de nuestros días mayores me
dios de combatir los males, cree que la medicina 
moderna no es como en otros tiempos el todo, s i -
nó más bien un simple auxil iar de las buenas con
diciones de la vida en los tiempos que alcanza
mos comparados con las del pasado. 

Comparando el t é rmino medio de mortalidad 
entre los diversos países de Europa y los Estados 
Unidos, en diversas épocas con la presente, de 
muestra que en Rusia el t é rmino medio de morta-

•lidad hace un siglo era del 80 por 1.000, de 49 
hace medio siglo y hoy fluctúa entre 20 y 22. A d 
virtiendo que en aquel vasto imperio hay solo 
15.414 médicos con título de tales, mientras que 
en los Estados Unidos hay un facultativo por cada 
600 habitantes, en los que por las comodidades y 
las buenas condictones de vida el t é rmino medio 
de ella se ha prolongado á 55 años . En Ingla te 
rra á los 50; en Rusia á los 30. En tiempo de los 
Césa re s , el t é rmino medio de la vida en Roma era 
de 24 á 26 años , que hoy se prolongado á 40. En 
los últ imos 50 años ha aumentado en Francia ese 
té rmino medio de 29 á 46 a ñ o s . 

Entre las tribus africanas ese t é rmino medio 
cont inúa siendo exiguo, hay varios pa í ses en que 
el promedio de la vida humana no excede de 18 
a ñ o s . En el Sondan cada 23 años se extingue una 
gene rac ión . En los pa í ses hispano-americanos, en 
la mayor ía de ellos, no pasa el promedio de 28 á 
39 años . En tiempo de Isabel de Inglaterra cada 
24 años desapa rec í a una g e n e r a c i ó n . En Alema
nia lavidaordinariaen tiempo de Federico el Gran
de no pasaba de 25 años y hoy se alcanza hasta 
los 50. Igual p r o p o r c i ó n guardan las cifras compa
rativas de los demás pa íses del Norte y Mediodía 
de Europa. 

En r e súmen , el doctor Todd cree que las como
didades y confort de que se gozan en estos t i em
pos, la limpieza, el aseo, la mayor vent i lación en 
las viviendas, las mejores reglas h ig ién icas , las 
dietas más apropiadas, la vacuna, el uso de los 
anes tés icos , d é l a quinina y otros remedios espe-

j cíficos con ia mayor ciencia de los facultativos 
I que, por poco que sepan, siempre saben más de 
¡ los que hacen cien años , la vida de cada mortal 
\ ha ganado lo menos de 4 á 5 años.» 

Hoy hace un mes que arbitrariamente fué 
suspendido el alcalde del Ferrol por el go
bernador de la provincia. 

Hoy hace un mes que al señor Suarez hi
zo renuncia de su "Cargo de concejal funda
da en que el alcalde señor Bellas se negaba 
á cumplir un acuerdo del ayuntamiento. 

Hoy hace un mes que convertido ya en 
alcalde el señor Suarez se negó á cumplir 
ese acuerdo á pretesto de que quería dejar 
esa gloria á su sucesor. 

Hoy hace un mes que el señor Suarez ha 
dado una nueva y patente prueba de su ca
rencia de formalidad y carácter, pensando 
una cosa á las nueve de la mañana y otra 
totalmente contraria á las cuatro de la tarde. 

Hoy hace un mes que numerosos partida
rios suyos acordaron abandonarlo ásus nue
vos aliados fusionistas. 

Y hoy no hace un mes todavía que el se
ñor Suarez se dejó arrebatar la alcaldía ac
cidental fingiendo creer que el gobierno 
podía sacársela legalmente. 

Quisiéramos ó mejor dicho quisiera él, 
que en el día, ya próximo, que los suyos le 
firmen el retiro, le dijeran como el señor 
Sarthou al privarle de la alcaldía para que 
los servicios municipales no continuaran aban-
donados que quedaban satisfechos del celo, 
inteligencia y lealtad con que había desem
peñado la jefatura del partido; pero desgra
ciadamente á los partidos no les está per^ 
metido el lenguaje chancero. 

E l otro día hemos dicho que los jefes del 
partido fusionista y por ende de don Fran
cisco Suarez y García, habían inventado la 
teoría de las vacantes forzosas para discul
par la ilegalidad del Gobierno al nombrar 
alcalde interino del Ferrol y IJL Defnoqracia 
que no quiere entender, que no le conviene 
entender, nos achaca á nosotros la inven
ción. 

No es de nosotros de quienes deben que
jar-e sino de sus [aliados, que después de 
haberse servido de ellos principian á dejar
los en evidencia; no es con nosotros con 
quienes tiene que entenderse sino con los 
suyos que se proponen dirigirle cargos se-
verísimos por su conducta, cuando se les 
presente la ocasión. 

Los hombres de L a Democracia se en
cuentran en sus postrírnerias; pero aun es 
tiempo, sin embargo, de que vean lo que 
les conviene para pasar dignamente al pan
teón del olvido y hacerse perdonar su con
ducta de los últimos meses. 

Crónica marítima 
Dicen de San Sebas t i án que S. M . la reina l l a 

mó al comandante del Destructor para enterarse 
de la desgracia de los dos marineros y reunir 
antecedentes de sus desdichadas familias. Ha cos
teado los gastos de entierro. 

Abr í an la marcha algunos marineros con ha
chas; seguían los fé rechos llevados en hombros 
por los c o m p a ñ e r o s d é l a s / íc t i raas . Las cajas 
iban forradas con paño negro y vivos morados y 
sobre ellas se veían dos coronas de flores y rosas 
naturales enviadas por S. M . D e t r á s marchaba la 
oficialidad de los buques de guerra presidida por 
el s eñor Vi l l ami l , comandante del Destructor, dos 
capellanes y algunos oficiales del e jé rc i to . E l se
ñor m a r q u é s de Sotomayor formaba parte del 
duelo y cerraban el cortejo los marineros del Des
tructor, Colón y Ta/o, y el coche del ministro de 
Marina. Sobre las cajas se leían las iniciales de 
Manuel F e r n á n d e z y Manuel L ó p e z , nombres de 
las víc t imas , que eran naturales de la Coruña y 
Muros, respectivamente. 

Han llegado á Cádiz el 17 los cruceros Casti l la , 
N a v a r r a y el I s la de Lusón , un iéndose al Pelayo. 

Circulan rumores en aquella capital de que la 
escuadra hará rumbo á T á n g e r , con objeto de es
tar allí cuando llegue el emperador. 

Reinan grandes temporales en Af r i ca . 

De! interior 
UNA RESOLUCION IMPORTANTE 

En la alzada interpuesta por D . Pedro Mol ins , 
del comercio de Vigo , referente á los procedi
mientos de apremio seguidos contra el mismo pa
ra hacer efectivo el importe del impuesto liquida
do por las existencias de alcohol que en calidad 
de depós i to , y como representante de la sociedad 
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L . A M O N A R Q U Í A 

sueca Carlsliamas Spir i t Bolag, ie fueron afora
das á los efectos de una de las disposiciones tran
sitorias de la ley de 26 de Junio del pasado a ñ o ; 
el Ministerio de Hacienda, oido el Consejo de 
Estado, ha ordenado lo siguiente, después de ex
poner detalladamente los fundamentos de hecho 

y de derecho: 
_ i.0 Que e la r t . 11 de la instrucción del proce

dimiento de 12 de Mayo de 1888 es aplicable so
lamente á los contribuyentes por te r r i tor ia l é i n -
dustrial y por cualquier otra cont r ibuc ión ó i m 
puesto de repartimiento que se haga efectivo en 
pe r íodos fijos marcados precisamente en las ins
trucciones y por recibos talonarios; y 

2.0 Que en los procedimientos ejecutivos con
tra contribuyentes por otros conceptos cuyos 
adeudos se hagan constar en certif icación ó do 
cumento administrativo expedido en cada caso, 
además de los gastos de procedimiento, se abo
nen por los deudores, como remunerac ión para 
el Agente ejecutivo, las dietas que s e ñ á l a l a esca
la siguiente: 

Cuando él déb i to no exceda de 2,500 pesetas, 
4 pesetas. 

De 2.501 á 5.000, 6 pesetas. 
De 5001 en adelante, 8 pesetas. 
V . E l , sin embargo, reso lverá con S. M . lo que 

estime más necesar io .» 
Y c o n f o r m á n d o s e S. M . el Rey (Q. D . G.) , y 

en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dic támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Vues
tra Excelencia muchos a ñ o s . Madrid 31 de Julio 
de 1 8 8 9 . — G o n z á l e z . — S r . Director general de 
Impuestos. 

quieran emigrar sepan que es preciso producir 
en este pais para tener lo probabilidad de tener 
buen éxi to . Los obreros de oficios serios como 
talabarteros, carniceros, a lbañi les , ebanistas por 
poca inteligencia que tengan, viven muy cómoda
mente; pero la masa de los trabajadores buenos 
para todo, es decir, que no son propios para na
da, empleados sin ins t rucc ión científica, t endr ía 
casi la seguridad de mor i r de hambre, si no se 
les enviara de nuevo á su pá t r i a , después de ha
berse ocupado sólo en l impiar botas y hacer di
ligencias. 

No hablo de las distracciones. Una partida de 
bil lar cuesta 6 francos por hora, más el valor del 
gas, que paga aparte, 2<50 francos por hora .» 

A LOS EMIGRANTES 
Desde la repúbl ica Argentina escriben á D Uni-

vers lo siguiente, respecto al r ég imen de vida en 
Buenos Aires: 

«Var ias veces he tenido ocasión de apreciar lo 
que tiene de e n g a ñ a d o r el espejismo de los hono
rarios fabulosos que podían obtenerse con fac i l i 
dad en este pais de porvenir . 
^ Las cifras citadas por el ministro plenipoten

ciario son exactas: es cierto que un sirviente ga
na 120 francos y un cocinero 500 francos al mes; 
y esto se ofrece á un joven recién llegado, con tal 
que tenga alguna ins t rucc ión y pueda servir de 
dependiente. L o que es cierto también es que con 
un sueldo de 6.000 francos al año , este dependien
te p o d r á apenas sostenerse, sin poder economi
zar j a m á s el dinero necesario para su regreso. 
Hay , en efecto, un factor que nunca se hace fi
gurar en esas cuentas fantásticas y es que todas 
esas cifras deben dividirse por 10 para tenerla 
re lac ión exacta de su valor en Francia. 

E l dependiente en cuest ión d e b e r á gastar 250 
francos por mes para tener un cuarto donde alo
jarse, y sabe Dios en q u é barrios. D e b e r á dar 3 
francos por hacerse afeitar ó cortar el pelo, 3 
francos por el lavado de una camisa, 5 francos 
por un j abón que en Pa r í s cuesta'30 cént imos de 
franco, es decir, 6 centavos de peso, etc. 

Los v íveres no cuestan menos. Es cierto que 
puede uno conseguir una vaca por el valor del 
cuero; pero ¿qué hace uno con una vaca entera. 
Hay, pues, que recurr i r al carnicero, que, vende 
su carne á 10 centavos la l ibra; eso no es caro, 
pero no vende menos de 6 libras, de modo que 
un beafsteack cuesta 3 francos. Pero uno no vive 
solo de carne, y un huevo cuesia un franco. Las 
legumbres no pueden comprarse. E l gas cuesta 2 
francos 50 el l i t r o ; pero no sirve y no alumbra. 

El contramaestre de M . D . . . que paga 700 fran
cos de a l q u i l e r t i e n e , pues, el equivalen
te de un alojamiento que en Par í s cuesta 5 ó 600 
francos. Estoes bueno; pero tiene una profesión 
y esto explica todo. Es preciso que todos los que 
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A V E N T U R A S P A R I S I E N S E S 

¡INCENDIARIO! 
POR 

n m m u i m 
VERSION CASTELLANA DE ANTOLIN SAN PEDRO 

CONFLICTO ENTRE PESCADORES 
He aquí la expos ic ión que la clase pescadora 

de esta provincia está firmando para elevar al 
ministerio de Mar ina . 

Excmo. é limo. S r . Ministro de Marina. 
EXCMO. É ILMO. SR.: 

Los que suscriben, patrones de pesca, apare
jadores y marineros de los diferentes puertos de 
de esta capital y distritos mar í t imos de Cangas, 
Aldan, Marín Bayona y L a Guardia á V . E . con 
el mayor respecto exponen: 

Que dedicados constantemente á las industrias 
de la pesca en estas costas, como único legado 
que han recibido de sus padres, usando para ello 
los aparejos legales denominados Seitos, C h i n -
choraos de playa, Sávedos, Palangres y otros, 
vienen observando que cada a ñ o disminuyen más 
y más las cosechas de toda clase de pescado y 
que la rica abundancia que en é p o c a s anteriores 
poblaba estas r ías va insensiblemente desapare
ciendo, debido en nuestro humilde entender á las 
innovaciones que se han introducido en las an t i 
guas leyes de pesca por que se reg ían los puer
tos de este l i toral y á la sombra de las que se 
cometen inpunemente abusos de c o n s i d e r a c i ó n , 
sin que el buen celo de las autoridaaes de M a r i 
na sea suficiente para repr imir los . 

En confirmación de lo expuesto manifestare
mos á V . E . que algunos de los pescadores de 
esta provincia apartados de todo principio legal 
y guiados por una ambic ión desmedida y mal en 
tendida, suelen dedicarse en su industria con 
aparejos ilegales de los llamados trahuqueies y 
de funestísimos resultados para la pesca, puesto 
que con tal procedimiento no solo la ahuyentan 
de nuestras r í a s ; sino que matan la cr ía en gran
des proporciones. 

Esta clase de aparejos han sido siempre tenaz
mente perseguidos por nuestras autoridades de 
Marina , debido á ello iban desapareciendo por 
el temor de ser apresados y castigados sus due
ños con severidad; más hoy, excelent ís imo s e ñ o r , 
encuentran una salvaguardia en la real orden de 
9 de Octubre de 1888, toda vez que al autorizar
se l ibre la pesca á tres millas fuera de la costa se 
hace ya, sino imposible, muy difícil su persecu
ción, pudiendo impunemente traer á bordo el 
trabuquete, aprovechar una ocas ión ooortuna 
para largarlo dentro de las rias y al conducir la 
pesca á los mercados y ser conocida como apre
sada con aquel aparejo, hallar medio de eludir su 
responsabilidad bajo pretesto de que aquella tuvo 
lugar á tres millas fuera de la costa. 'Vhora bien, 
excelent ís imo s e ñ o r , no es tan solo el objeto p r i 
mordial de nuestras atrevidas observaciones, el 
poner de manifiesto los graves perjuicios que 
causan á la industria de la pesca los citados apa
rejos trabuquetes, y el que ocasiona á nuestros 
intereses como pescadores honrados y obedien
tes á los preceptos de la ley, es t ambién , por ser 
el que reviste mayor gravedad, las funestas con 
secuencias que en pos de sí pueden traer para 
los pueblos r i b e r e ñ o s de esta provincia la citada 
real orden de 9 de Octubre de 1888, dictada quí 
zás con el mejor p r o p ó s i t o de ofrecer la mayor 

des figurarte el d a ñ o que ese loco nos ha causado. 
¿Sabes cual ha sido el primer pensamiento del 
inspector de compañía aseguradora? Pues ha sido 
que el altercado que tuve con Miguel Thomerain 
aque l l amañana fué fingido; que todo se había arre
glado previamente entre uosotros, y que yo tenía 
gran in te rés en que mi fábrica desapareciera. Es
to es absurdo, pero es así . Y el mismo día en que 
yo reembolsara á Miguel su fortuna, y el día mis
mo en que se pruebe que tú visitas á su madre, 
me dir ían sencillamente: Ü/Z^Í?/ Thomerain á cóm
plice de usted; V . le mandó que pusiera fuego á su 
Jábr ica y á sus almacenes... Ya sabes, Susana, 
por q u é te suplico otra' vez que no me desobe
dezcas. 

III 

IJH coweienciu ile Itevttiet' 

Desde aquel día Susana no volvió á pronunciar 
el nombre de Bernier. Hasta tuvo valor para leer 
sin l lorar los ar t ículos de los per iód icos en que se 
hablaba de la salida del ingeniero con dirección 
al presidio. 

L a Condesa Nina procuraba rodearla de los 
más ca r iñosos cuidados. Y Susana iba poco á p o 

co familiarizándose con aquella casa que tanto 
había despreciado en otro tiempo: por lo me
nos allí tenía la felicidad poseer algo á su pa
dre. 

Para satisfacer á la moral h ipócr i t a del mundo, 
Saint -Ermond seguía viviendo en casa del P r í n 
cipe G é r a l d Verenine, y nunca penetraba en las 
habitaciones de la Condesa Nina sin hacerse anun
ciar. Muy de tarde en tarde visitaba á Nina por \& 
m a ñ a n a . Hasta las doce se o c u p a b a — ó fingía ocu
parse—en el despacho de sus negocios, ut i l izan
do la estancia espaciosa que el P r ínc ipe había 
puesto á su d ispos ic ión . A l medio día salía con 
Géra ld : ambos iban al Casino y almorzaban j u n 
tos. 

Por la tarde iba á buscar á la Condesa y á Su
sana para llevarlas al bosque. Géra ld aun no se 
presentaba; solían verle, de cuando en cuando, 
en el paseo de Acacias; saludaba gravemente á las 
s eño ra s , y no se detenía nunca para hablarlas; 
era, en una palabra, el hombre de mundo que no 
mantiene con su familia más relaciones que las 
absolutamente necesaria. Solo llegaba á casa de 
su hermana para comer, y siempre de frac. Con 
respecto á Susana, manifes tábase en extremo frío 
y nunca le dir igía un cumplido; la joven le agra
deció con toda su alma aquella reserva. T a m p o 
co la Condesa hablaba de su hermano nunca. L i 
mi tábase á decir alguna vez que otra á Saint -Er
mond con cierto gestecillo malicioso: 

—•Ruego á V . que vigi le al tronera de mi her
mano. Ya ha hecho bastantes locuras en R u 
sia; no quiera Dios que vuelva á comenzarlas en 
P a r í s . 

Cuando se hallaba sola con Susana trataba de 
distraerla diciendo: 

—No quiero ver en ese rostro indicios de t r i s 
teza. 

Muchas vecesquiso hablarla de la viuda de Tho-

libertad de la mencionada industria y su desarro
llo en mayor escala, pero funestísima para los 
que j a m á s p o d r á n salir del reducido c í r cu lo en 
que viven; que no cuentan con otros medios de 
subsistencia para sus numerosas familias que el 
que le reporta el penoso trabajo de la pesca que 
ejercen con sus p e q u e ñ a s embarcaciones y apare
jos de escaso coste. 

En tal concepto, ¿pueden los que suscriben, 
vistas las circunstancias que les rodean, compe
tir conimportantes empresas, que favorecidas por 
la anunciada R. O. habilitan sus vapores para la 
pesca, como ocurre ahora en V i g o , usando apa
rejos de arrastre de gran estensión? 

Se nos a r g ü i r á desde luego que esta razón no 
es de fundamento legal, puesto que los gobiernos 
es tán en el ineludible deber de hacer prosperar 
en su mayor desarrollo todas las diferentes indus
trias, y que tomando este principio por unajusti-
ficada cons iderac ión no l legar íamos á conocer los 
adelantos modernos de tan reconocida impor tan
cia que han venido á perjudicar las p e q u e ñ a s em
presas; pero se trata, excelent ís imo señor , no de 
aquellos adelantos que han sido un inmenso be
neficio para todas las clases sociales del Universo, 
sino de una industria en mayor escala que afecta 
poderosamente los intereses materiales de pue
blos cuya vida propia tienen su razón de ser en 
las pequeñas utilidades que les reporta la pesca. 
Además el sistema de esta industria adoptado 
por medio de vapores, aun cuando sea á larga 
distancia fuera de la costa es de fatales conse
cuencias, puesto que se efectúa arrastrando la 
red con gran velocidad de aquellos, cuya malla al 
ser recogida se cierra he rmé t i camen te y con la 
abundancia del pescado cogido queda la c r ía 
aprisionada y sin espacio suficiente para su sa
lida. 

Por últi-no, excelent ís imo s e ñ o r , antes de con
cretar nuestra súpl ica , nos permitiremos recordar 
un hecho que jamás pod rán olvidar los pescado
res de esta provincia. 

En el año de 1884 se p re t end ió establecer en 
estas costas el aparejo llamado traiña. Reunida 
al efecto la Junta local de pesca en la comandan
cia de Marina de Vigo tuvo ésta por conveniente 
aprobar el proyecto en cues t ión , toda vez que se 
trataba de un aparejo legal autorizado por la ley. 
Como quiera que esta concesión venía indudable
mente á perjudicar de lleno los intereses de los 
pescadores de esta provincia y á reducirlos á la 
más espantosa miseria,—caso aná logo al que 
ahora ocurre con la pesca libre que determina la 
Real ó r d e n de 9 de Octubre de 1888—acudieron 
aquellos con una exposic ión dir igida á ese minis 
terio del di ' íno cargo de V . E . , sin valerse para 
ello de diputados de la nación, ni de persona algu
na influyente que les favoreciese, solicitando el 
amparo y pro tecc ión que les era necesaria en tan 
apremiantes circunstancias y efectivamente, en 
vista de las observaciones hechas por los expo
nentes, han sido atendidas sus súpl icas y desesti
mada la concesión que se solicitaba por atentato
ria á los intereses materiales de un s innúmero de 
familias que viven solamente del producto de la 
pesca. 

Por todo lo expuesto, excelent ís imo s e ñ o r , los 
recurrentes encarecidamente: 

Suplican á V . E . se digne acoger los ruegos de 
la clase pescadora de esta provincia que tiene la 
alta honra de dirigirse á V . E . , é interpretando 
sus justas reclamaciones puedan obtener se m o 
difique la citada R. O. de 9 de Octubre de 18 
en té rminos que no resulte, como ahora ocurre , 
perjudicial á sus intereses, ó más bien disponer 
que rijan nuevamente las ordenanzas de pesca de 
esta provincia de 9 ds A b r i l de 1768 con aquellas 
modificaciones que los adelantos de la época y la 
experiencia aconsejen; así como, para el mayor 
r igor en la observancia de los preceptos consig
nados en las mismas, se establezca en analogía 
con lo que se p recep túa en la ley de caza un s in 

dicato bajo la presidencia del s eño r comandante \ 
de Marina, á fi¡i de apreciar coa más acierto sin 
cons iderac ión alguna las faltas cometidas por los 
infractores y la imposic ión del correspondiente 
castigo que debe ser aumentado coa re lación á 
las trasgresiones de las citadas ordenanzas para 
que de tal modo quede amparada una industria 
cuyos beneficios están reconocidos como uno de 
los ramos de riqueza nacional. 

Es gracia que los exponentes esperan alcanzar 
de la bondad y recta justificación de V . E . 

Vigo 13 de Septiembre de 188p. 
EXCMO. SR.» 

Se calculan en tres mil los pescadores que fir
marán la anterior exposic ión que debe ser entre
gada de un día á otro en la comandancia de Ma
rina de V i g o . 

merain; pero dudaba. Por último se decidió , y la 
p r e g u n t ó al cabo de unos d í a s : 

—¿No tiene V . noticias de aquella desdichada 
madre? 

Susana se es t r emec ió , y la d i jo : 
—¿No sabe V . que mi padre me p roh ib ió f o r 

malmente?... 
— S í , s í : ya lo s é . Los hombres son demasiado 

crueles. Pero yo he tomado informes. L a s e ñ o r a 
de Thomerain ha estado enferma; pero se encuen
tra ya mejor. Me intereso mucho por ella, y creo 
que podíamos enviarla un socorro. 

—No lo a c e p t a r í a — c o n t e s t ó Susana, á quien 
aquella idea mortificaba. 

—Me ocurre un medio. Esa pobre mujer vive 
hoy á expensas de un pobre capataz de la fábr ica 
de su papá de V- ; capataz que no debe de ser muy 
r ico . Voy á enviarles un billete de mil francos den
tro de uñ sobre, sin escribir ni una l ínea. 

Susana quiso al principio impedir á la Conde
sa Nina que ejecutase su proyecto; pero ca lcu
lando que eso, al fin y al cabo, l l evar ía un con 
suelo y un alivio á los pesares de la viuda, a c a b ó 
por decir: 

—Haga V . lo que desee; yo no tengo derecho 
á contener la generosidad de V . A c a s o e s t á V . me
jor inspirada que yo; pero pe rmí t ame V . i r á me
dias en este env ío . 

—Con mucho gusto querida n iña . 
Y el billete de mil francos fué enviado como 

había dicho la Condesa: «A la señora viuda de 
Thomerain, eo casa del señor Bern ier .» 

A l día siguiente, cuando aún Susana no hab ía 
salido de su hab i tac ión , vinieron á decirle que un 
hombre preguntaba por ella. Acud ió presurosa
mente á la sala, y se encon t ró con Bernier, que 
tenía un sobre en la mano. 

—¿Qué o c u r r e ? — p r e g u n t ó Susana con inquie
tud. 

E l Diario Oficial del ministerio de la Guerra, 
publica las siguientes relaciones de ascensos: 

{Jahalierin.—Esenía activa 
A teniente, don Manuel R o d r í g u e z P é r e z . 
A alférez, don Marcos González G a r c í a . 

Eseata efe reserva 
A teniente, don L ú e a s Ailaga Santo Domingo. 

Artillería 
A coroneles, don Eduardo L ó p e z Acebedo y 

Ful lós y don Diego Tuero y Madr id . 
A tenientes coroneles, don A r t u r o Oliver-Co-

pons y Fernandez Vi l l ami l y don Mariano P e ñ a 
y San Miguel . 

A comandantes, don Enrique Vil lamor y P e ñ a , 
don Valent ín Ber t rán y Fe l iú y don Enrique T o 
rres y S á n c h e z . 

A capitanes, don Felipe Baeza y Ledesma, don 
Rafael Osuna y Pineda y don Miguel Vil lalonga 
y Muntaner. 

Mugen teros 
A coronel, don J o s é Babé y Gel i . 
A teniente coronel, don Eusebio Lizaso A z c á -

rate. 
A comandantes, don Ricardo Seco Bit t ini y 

don Octavio Alvarez z Gonzá lez . 
fmuarfii f civil 

A coronel, don Melquíades Almagro y Puig. 
A tenientes coroneles, D . Manuel Morel l A g r á 

y don Julio Fajardo y A l m o d ó v a r . 
A comandante don Emeterio Mijares y G a r c í a . 
A cap i tán , don J o a q u í n Pujalte P é r e z . 

Jtnvdliaos 
A capitanes, don Benito Pascual Cabía y don 

Mariano Valdiv ia Alcalde. 
Administración militar 

A sub-intendente mil i tar , don Pascual Micó y 
Coves. 

A comisario de guerra de primera clase, don 
Julio Rubio y Romea. 

A ídem de segunda, don Adolfo L ó p e z Acedo 
y H e r n á n d e z . 

A oficiales primeros, don Felipe Alonso y 
S á n c h e z y don Manuel T o m é y Pascual. 

A oficial segundo, don Joaqu ín Pa ja rón y Ruiz. 
Saniaatl militar 

A subinspector fa rmacéu t ico de primera clase, 
don Juan Coll y Cunil lera. 

A ídem de segunda, don Nemesio Díaz y V a l -
puesta. 

A farmacéut ico mayor, don Julio Cifriau y de 
la Las t ra . 

A médico primero, don Diego Santiandreu y 
Guil len. 

Owerito tle Welerinaria militar 
A primer profesor veterinario, don Ju l i án Ra

jas G ó m e z . 
Asegundo profesor da idem, don R a m ó n P é r e z 

Villalvílla. 

—Nada de part icular , s eñor i t a—di jo Bernier 
con mucho respecto.—Vengo á traer á V . esto. 

Y e n t r e g ó á Susana el sobre mismo en que ella 
hab ía puesto el día anterior un billete de mil fran
cos. E l primer pensamiento de Susana fué fin
g i r . 

—No comprendo lo que dice V . , Bernier . 
— ¡ O h ! Es inútil negar, señor i t a ; esta m a ñ a n a , 

cuando l legó el cartero, ambos hemos adivina
do.. . L a madre de Miguel in ten tó rechazar la 
carta; pero yo se lo qui té de la cabeza, compren
diendo que V . lo sent i r ía mucho. Por eso traigo 
el billete yo mismo. L a seño ra de Thomerain no 
necesita nada. 

Bernier dejó en la mesa el sobre. Susana no 
acertaba á decir una palabra. E l anciano sa ludó 
para salir, y entonces ella p r e g u n t ó t ímidamen te : 

— Y ¿como está la madre de Miguel? 
—Ya va mucho mejor, s eño r i t a . 
—Me habían dicho que estaba muy enferma; 

por eso yo deseaba... ¿La ha ofendido esto? 
—¡Oh! No, señor i t a ; ya no puede ofenderla na

da. Además está muy tranquila: el delir io ha pa
sado. 

—Díga le V . que pienso en ella muy amenudo. 
—Se a l e g r a r á mucho al saberlo, s eño r i t a . 
— Y o me hubiese complacido en cuidarla. 
— L o ha comprendido así , señor i t a , y ha com

prendido que era muy difícil: que se lo habr í an 
estorbado á V . Todo eso ¡ay! era muy natural. 

A estas palabras siguió un silencio embarazo
so; por úl t imo, Susana, después de vacilar un mo
mento, p r e g u n t ó en voz muy baja: 

—¿Y tiene V . noticias de?... 
No p r o n u n c i ó el nombre de Miguel . 
Bernier r e s p o n d i ó : 
—Sabemos que la fragata en que iban sal ió del 

puerto y que los dos presos iban bien; el s e ñ o r 
Miguel siempre animoso; su amigo Mar t ín aiegrq 
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A celadores de segunda de ingenieros, don 
Lorenzo Alcáza r y don José S ie r ra . 

.iingB»!».!..»—- —1 • "• 

Dimos á conocer la noticia publicada por la 
prensa de la corte, anunciando á los alumnos de 
los últimos grupos de facultad á quienes faltan una 
ó dos asignaturas, solicitaran conces ión de e x á 
menes en Octubre, como se ha hecho en otras 
ocasiones a n á l o g a s . , * 

Por lo que respeta á los de la Universidad de 
Santiago que se hallan en igual caso, sabe un co
lega de aquella ciudad que también solicitaron di
cha gracia. 

Circulan por esta ciudad algunas monedas f a l 
sas de á peseta, que por su tosquedad se dis t in
guen á primera vista de las legí t imas. 

Llevan el año de 1883 y las letras que dicen una 
feseta son de mayor t a m a ñ o . 

Se cree que los pordioseros franceses que va 
garon estos días por la poblac ión fueron los que 
dieron á la c i rculac ión dichas monedas. 

Nuestro querido director l lora la pé rd ida de 
uno de sus hijos, n iño de tres años y medio que 
era el encanto de sus padres y el predilecto de 
nuestro amigo si puede existir preferencias en el 
amor filial. 

Una cruel enfermedad minó al t ierno ser, l l e 
vando al cielo su alma y al hogar un vac ío , llena
do hoy por el más profundo de los desconsuelos. 

Nuestro c o m p a ñ e r o de tareas que sabe cuan 
intimamente estamos ligados á él , aun por otros 
vínculos que los del periodismo, s a b r á apreciar 
cuan sincera es la par t i c ipac ión que tomamos en 
su duelo. 

40.000 y 20.000, respectivamente h a b r á además 
10 premios de 2.500 idem y 15 de 2.000 idem. 

^ « « « e 5 a t o ~ - ~ « - ~ ~ 

Una nueva desgracia ocu r r ió en Orense por 
descuidos de los qu inqués de pe t ró l eo . 

L a sirviente del ingeniero de Montes señor 
Quevedo, estando ocupada en preparar un q u i n 
q u é , ha tenido la desgracia de que se inflamase el 
l íquido ocas ionándo le graves quemaduras en el 
rostro, brazos y manos. 

A la voz de fuego acudieron inmediatamente 
varias personas que estaban paseando en la pla
za de la Cons t i tuc ión , que sofocaron el naciente 
incendio y auxiliaron á la víct ima. 

No nos cansaremos de aconsejarlas mayores 
precauciones con dichos aparatos de luz que tan
tas víct imas causa. 

Se están haciendo efectivas estos días las m u l 
tas impuestas á varios alcaldes por falta de cum
plimiento de diferentes servicios. 

Se conoce que estamos.en v í speras de eleccio
nes. 

Restablecido de su salud ha salido de Mondariz 
para Vigo el inspector de Sanidad de la armada 
señor don Marcelino Astray Caneda y para Pon
tevedra su hijo don Eduardo. 

E l orfeón c o r u ñ é s E l Eco que deb ió haber lle
gado a y e r á San S e b a s t i á n , a n u n c i a b a para anoche 
un concierto en el palacio Ayete al que asistía Su 
Magestad la reina y la alta servidumbre de pa
lacio. 

L a maritornes, entusiasta de los hijos de Mar
te, consiguió de este modo que la s eño ra á quien 
servía se interesase por ella, al verla anegada en 
copioso llanto, y compadec i éndase de la s i tuac ión 
que finjía, le facilitó dinero para que emprendie
se el viaje en coche y llegase pronto al lado de su 
hermana que res idía en un pueblo distante.^ ̂  

Atenta á todo esto, se despidió de la familia de 
la casa con incesantes gimoteos. 

Más en el mismo día se supo que la llorosa me
negilda pasó á servir en otra casa y que se hab ía 
valido del medio que dejamos indicado para aban
donar á la s eño ra que tantas consideraciones Ip 
había dispensado, porque no se a t revía á mani
festarle claramente que « tomaba el tole» y que 
solo estaba descontenta porque no le toleraban 
que saliese por la noche á / ¿ í r ^ í ? / ^ ^ con su amar
telado amante. 

I M P R E N T A Y L I B R E B I I A 
D E 

O P I T A 

Por telégrafo 

C L I C H E S M U N I C I P A L E S . 

A l a sesión supletoria de anoche concurr ieron 
los s eño re s Guerrero, Cervent, L ó p e z V á r e l a , 
R o m á n , Ortega y R o d r í g u e z Montero . 

Pres id ió el Alcalde. 
A p r o b ó s e el acta de la anterior. 
Se adjudicó definitivamente la cons t rucc ión del 

nuevo mercado á D . R a m ó n G a r c í a Castro, úni
co licitador. 

Se aprobaron varias cuentas de gastos causa
dos por servicios realizados hasta fin de Agosto 
úl t imo, incluso los del Hospicio . 

A p r o b ó s e un dictámen de la Comisión p r o p o 
niendo que los d u e ñ o s de las casas de las calles 
del Castro y Cristo que enumera el parte del A l 
calde de barr io Sr. Ort iz , conduzcan á la cloaca 
receintemente construida las aguas de las fincas 
aludidas. 

A p r o b ó s e otro dictámen relat ivo al sistema de 
con t ra t ac ión de obras municipales, según el cual 
las que á lo sucesivo se ejecuten h a b r á n de ser 
setisfechas por la cantidad que se estipule y no 
por el número de unidades de obra. 

Se a c o r d ó estudiar la p ro longac ión de la calle 
de la Almendra hacia el Este y Oeste. 

T a m b i é n se a c o r d ó pintar los cobertizos de la 
fuente y lavaderos de Insua y Filgueiras, y repa
rar el enverjado de hierro que circunda la e s t á -
tua de Sánchez Barcá iz tegui . 

Q u e d ó sobre la mesa una propos ic ión referente 
á la manutenc ión de la muía destinada á los ser
vicios de policía urbana, y el Sr . Cervent r e t i ró 
otra en que pedia maestranza eventual para con
ver t i r en sillares la piedra que existe depositada 
frente al Tea t ro -Ci rco . 

Se en t e ró el Ayuntamiento de la oferta hecha 
por don J o s é Veiga, de practicar la limpieza p ú 
blica sin r e t r i buc ión alguna; habiendo participa
do el Alcalde que el Veiga dió principio á la eje
cución de este servicio el día 15 sin perjuicio de 
lo que acordara la c o r p o r a c i ó n . E l ayuntamiento 
a c o r d ó un voto de gracias para Veiga y el a l 
calde. , • 

Para cubrir la vacante de vocal de la junta di 
rectiva de la escuela de Artes y Oficios, p rodu 
cida por don Manuel de Cal y de Vicente, que 
como alcalde interino pasó á ocupar la presiden
cia de dicha junta se n o m b r ó á don Gumersindo 
L ó p e z Pardo propuesto por el presidente. 

Para cubr i r otra vacante interina en la comi
sión tercera durante la licencia concedida al se
ñor Dansse eligió á don Antonio Guerrero . 

Q u e d ó sobre la mesa para estudio de los seño -
res concejales el pliego de bases para la organ i 
zación de la beneficencia domici l iar ia , aprobadas 
por la junta municipal. 

Con motivo del estudio acordado para la pro
longación de la calle de la Almendra, se dispuso 
hacerlo extensivo al de las demás que sea conve
niente abrir aprovechando el plano de la c i u 
dad que la escuela de Artes y Offcios ofreció l e 
vantar por medio de sus alumnos. 

Se autor izó prestar el salón de sesiones de l 
ayuntamiento para el acto de inaugurac ión de las 
clases de dicha escuela, cuyo acto t e n d r á lugar 
el día i.0 de Octubre p r ó x i m o . 

L a Democracia de ayer lanza excomunión ma
yor contra el consecuente republicano y conse
cuente adversario nuestro don J o s é Rodr íguez 
Alvarez. 

Bien pudo L a Democracia decir como los cu
ras al leer las amonestaciones esta es la primera. 

Si cont inúan con este procedimiento y así he
mos de atender á las corrientes que circulan no 
les v a á quedar vida públ ica suficiente para lan
zar excomuniones, porque por lo visto el pont í f i 
ce máximo de L a Democracia va á querdase sin 
más c o m p a ñ e r o s que los Cándidos de dicho pe
r iód ico seguu la calificación del excomulgado se
ñ o r R o d r í g u e z Alvarez. 

E l día 38 de Setiembre se ce l eb ra r á el últ imo 
sorteo de la lotería nacional que corresponde á 
este mes. 

Ha de constar de dos sé r ies de 26.000 billetes 
cada una, al precio de 30 pesetas el billete, d i v i 
didos en décimos á tres pesetas, y d i s t r i b u y é n 
dose 559.400 pesetas en 1.252 premios por cada 
serie. 

Los tres primeros premios serán de 80.000, 

Se ha verificado en San Sebas t ián un snlemne 
enttierro de los marineros del caza torpederos 
Destructor que perecieron ahogados, llamados 
Manuel Fernandez y Manuel L ó p e z , quintos del 
año 86, naturales de Muros. 

L a Regente firmó el decreto dando unidad á 
las escuelas normales de maestras. Los alumnos 
podrán estudiar privadamente, revalidando sus 
estudios en las escuelas oficiales. 

Se autoriza á todas las escuelas normales para 
expedir t í tulos de maestras superiores. 

Se reforma la plantilla de la escuela normal 
central, disponiendo que desempeñen las c á t e d r a s 
mujeres, y no hombres. 

Terminadas las vacaciones, comenzaron ya á 
funcionar de nuevo las salas ordinarias de esta 
Audiencia, que componen los s e ñ o r e s Magistra
dos siguientes: 

Sala de lo Civi l .—Ti. J o s é María Unceta, Pre
sidente- D . J o s é de L lano ; D . Manuel G a r c í a de 
Viedma; D . Camilo María Gullón y D . J o a q u í n 
Jaranta y Arizale ta . 

Sala de lo Criminal.—Primera secc ión : don 
J o s é Fernandez de Rodas, Presidente; D . Luis 
R o d r í g u e z Vicent y D . Protasio Garc ía Bernardo. 

Segunda secc ión: D . Mariano L a s p r a , D . V i c 
torino Luna y D . Antonio Goyanes Meneses. 

Noticias militares: 
Han sido ascendidos: á comandantes el cap i tán 

de carabineros D . Sandalio Escudero Franco y 
á capi tán el teniente D . Francisco Pardo, ambos 
de la comandancia de esta provincia . 

—Se ha concedido un mes de licencia para 
Barcelona, al comandante de la guardia c i v i l ' 
primer jefe de esta provincia, D . Manuel 3asas 
y T o r a l . 

—Se ha desestimado la instancia de doña Ho
norina Sollozo Prado, viuda del mariscal de a m 
po D . R a m ó n I b a ñ e z Váre l a , que solicitaba ^per
mutar la pensión que por tal concepto disfruta, 
por la del Tesoro . 

Ha fallecido el coronel retirado, de infanter ía 
D . Baltasar ReigosaGamallo. 

Ha pasado al intendente militar del distri to el 
real despacho de empleo de cap i t án , pertenecien
te á D . J o s é Enriquez Dapena, para los efectos de 
toma de r a z ó n . 

Ha sido destinado al cuarto d e p ó s i t o de re
clutamiento, el teniente coronel de Ar t i l le r ía don 
Luis Barnoba. 

Apesar d é l o adelantado que se encuentran las 
obras del crucero Alfonso X l l l , parece que toda
vía se ignora cual ha de ser la art i l ler ía 'que debe 
montar y el n ú m e r o de sus c a ñ o n e s . Así no se rá 
e x t r a ñ o que de spués de botado al agua, espere 
en el arsenal mucho tiempo la decisión de este 
asunto, a c o m p a ñ a d o de los cruceros-torpederos 
que se construyen en la G r a ñ a , cuyas m á q u i n a s 
no es ta rán listas hasta el p róx imo siglo. 

Es seguro el nombramiento del capi tán de navio 
don S i r ó F e r n á n d e z , para el mando de la fragata 
Asturias, al cumplir en Noviembre su actual co
mandante el tiempo reglamentario. 

Parece será nombrado comandante de ingenie
ros del apostadero de Manila, el s e ñ o r E r ro que 
desempeña en este departamento el cargo de ins
pector de las construcciones en la G r a ñ a . 

ALGO CURI©SO 
Hay menegildas en Pontevedra, que hacen g a 

la de su ingenio para sorprender á los amos que 
las privan de hablar con sus amadores a las horas 
que se les antoje. , , 

En estos días una de aquellas s o r p r e n d i ó a sil 
señora con una epístola que le p r e s e n t ó con el si
guiente texto: 

« Q u i r i d a c o madre le ponjo estosdos rengolo-
nes pra dezirle que s iquier Ver asu ermanacon-
bida que benja canto antes queya esta con todos 
los sacra mentos y como esta coidada porlos baci
nes cando dios la lebe le roba ran to do pues ya 
es unabergenca que ñola tenja ben ido aberaze 
tiempo questa niala pueseya siempre esta dizien-
do que quier ber-asu ermana yose lo dijo pra que 
deupaes no dija que aola abiso ya sabe la qu ie r . . . » 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 4 8 , 8 n. 
Se han reunido los ministros en casa de¡ 

señor marqués de la Vega Armijo, quién 
dió cuenta de haberse enviado á Tánger una 
enérgica reclamación pidiendo una repa
ración completa á la bandera nacional y la 
indemnización correspondiente. 

Se esperan obtener completas satisfac
ciones. 

P a r a el caso de que resultaran contin
gencias, el ministro de la Guerra general 
Chinchilla, cuenta con recursos suficientes 
para vencer las dificultades que sobreven
gan. 

E l sábado ¿M, irá la escuadra española 
á Tánger, 

Madrid i 8 , 9 ' 4 0 n . 
E l Gobierno aconseja gran prudencia á 

la prensa para evitar conflictos. 
Hoy regresará el conde de Xiquena. 
E l cable entre Gibraltar y Marruecos 

se recompondrá inmediatamente. 
Madrid i 8, 4 i m. 

E n París se escaparon 5 2 toros que es
taban enchiquerados para las corridas 
anunciadas. 

Este suceso produjo gran pánico en 
aquella capital. 

Imp. de Pit .—Sinfonano Lopesa, 142. 

E n este establecimiento se acaba de reci
bir un variado surtido de DEVOCIONA
RIOS económicos, entre ellos el KEMPIS 
en letra gorda y además distintos libros de 
devoción en los que figuran: 

Visitas al Smo. Sacramento y á María 
Santísima, en letra gorda. 

Mes del S. Corazón de Jesús. 
Mes de María. 
Meditaciones para adorar á Jesús Sacra

mentado. 
Colección de seis libritos de devoción 

ilustrados que comprenden: 
Ejercicio del Camino de la Cruz, á of30 cént imos 
Oraciones de la mañana y de la 

noche y oraciones de la Misa. . » 0*30 
E l Sant ís imo Rosario » 0*30 
E l Mes de María » 0*50 
E l Mes del Sagrado C o r a z ó n . . . » ol50 
E l Mes de San J o s é » 0*50 

La colección 2 pesetas. 
Hojas sueltas para tener dentro del Devo

cionario con el Método para asistir á la 
Santa Misa, á 5 céntimos. 

DEVOCIONARIOS E N MINIATURA 
para niños, papel realzado de oro, co» 
estuche, á 75 céntimos. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Se vende una pensión foral que 
asciende á 550 reales anuales, de la que es paga
dor como apoderado del dueño útil , el señor don 
Nicandro F a r i ñ a , de la C o r u ñ a . 

E l que desee enterarse de los documentos per
fectamente legales, inscr ipc ión en el Registro 
etc. puede dirigirse á la calle de la Magdalena nú
mero 173, de siete de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, en donde el encargado de la venta, le pon
drá de manifiesto aquellos documentos. 

4-

m w m i iiifCEiii 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

Nueva y variada colección de 

W1T0S M OTTOS \ HlSTOmS 
para la niñez, con láminas en CROMO. 

Estos libritos han recibido del público la 
más lisongera acogida, éxito que se explica 
naturalmente, tanto por la excelente ejecu
ción de los cromos, como por la diversidad 
de los títulos, tamaño y precios que varían 
desde el mínimo de 10 céntimos ¿ 1 * 5 0 pe
seta. NOVEDAD 
en estampas para devocionarios y cromos 
recortados. 

Objetos fie escriiorio 

y papel de esquelas ALFONSO X I I I . 

PAPEL DEL ESTADO 
Se compra y vende de todas clases la contado 

en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . Pé rez Labar ta , Cantón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

S O C I E D A D C O O P E R A T I V A D E L E J É R C I T O 
Y A R M A D A 

Terminadas las obras d é l a nueva casa de la 
calle de Cánido , esquina á la del Sol , en que la 
Sociedad ha instalado su tienda, almacenes y ofi
cinas, q u e d a r á abierto el despacho en las mismas 
desde el s ábado 7 del actual, c e r r á n d o s e en igual 
fecha el actualmente establecido en la calle de la 
Magdalena. 

E l Consejo de gobierno al comunicarlo^ por 
medio de los per iód icos de esta localidad á los 
Sres. socios, para su conocimiento, tiene el h o 
nor de participarles que, desde las siete de la tar
de del viernes é, e s ta rán abiertas las nuevas de
pendencias para dichos Sres. socios y sus fami 
lias que gusten honrarlas con su visita, la cual 
les p r o p o r c i o n a r á ocasión de enterarse d é l a Sec
ción de per fumer ía y otros varios objetos que de 
nuevo se ha establecido. 

Ferrol 3 de Setiembre de 1889.—Por acuerdo 
del Consejo, el Sr io . Federico Baleato. 
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E L N I Ñ O 

y Sánchez 

H A SUBIDO A L C I E L O 
Sus padres^ hermanos, abuelosy tíos% primos y demás parientes\ 

Ruegan á sus amigos se sirvan acompañar su cada-

ver al Cementerio general, á donde seiá conducido hoy 

yueves, 19, del corriente á las seis de la tarde, favor por 

el cual les vivirán agradecidos, 

Casa mortuonay Magdalena ipo. m 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U Í A 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X j m ^ N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

P U E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N k P U E R T O S A M E R I C A N O S 

T r ^ c o l ^ ^ P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

g u i e n ^ y extensiones si-

5y e v e m k f n f ^ ^ f 1 6 1 1 ^ anteS 13 eSCala de BarceIona el 
Tampico ga 7' COn extensión á Tuxpan y 

^ } 20' de ?antander con escala en la Coruña el 21 v ha
ciendo antes las de Liverpool el 10 y la del Havre el ^ 
tes la de ' Las PaImas' haciendo an-
t ! n c - ' - , ^ l 0 n a . e l 2 5 y f ventnal en Málaga el 27- con ex
tensión a los litorales de Puerto-Rico y Cuba, Centro Amé 
nca y puertos del Pacífico y Estados Unidos! Ame-
10 2 0 ^ 0 di N Ia P f a New-York son los dias 

RETORNO T , ^ ^ ? la Habana ^ mismos dias. 
en Puerto R ^ o ' T alldaS ^ Habana; el IO' con escaIa 
P í ó n ^ Í S elI3'para Cadíz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 
vr . 20' u-ireC^ para Coruña. Santander, Liverpool y Ha-
v oara0^^3"011 ^^108 pUertOS esPañoles ^ 1 Atlántico y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

más nf^m^ ti1/ y.Barc,elona y combinación para los de-mas puertos del Meditearáneo 
c o r d e n T e ^ ^ ^ ^ ^ / s a l d r á de la Coruña el 21 del 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión deg-ás 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S COMPAÑIAS 

L A GEWTHAL Y EL MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

i 4 U n i d l l . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra l,3s riesgos de incendio, aunque p r o v e í a n 
b r ^ T l f 6 1 Clel0: edÍficÍ0S' mobilia"Os, mercancías,^" bncas, talleres, etc., etc. ' 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

TI 
F ^ l P m ' ^ e v í t 3 - más de medio siglo de" ¡LTstencia 

habiendo dado suficientes, pruebas de su Contestable e n ^ 
dad y buena fe el arreglo de siniestros. q 

PAGANDO A L A S 3 4 HORAS D E L S U C E S O 
de pesetai.S0Cial, 7 ^ ™ 3 * á CObrar 

A n ^ Í ^ ^ P W Í n C Í a d0n ^ a - G r e g a l , San 

prinlfpTl!6 Principal en Ferro1» Ed^ardo Várela, Harce, 

A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
veinte ^ T n ^ f 3 que cuenta en la actualidad con 
Jala e s t ^ ^ ^ escala de es-
caía este puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao 
A d m k ^ r C a r r Í 1 ' y í l l a ^ c í a . Cádizy Sevüla 

Buceos y los del S u r ^ t o S ^ ^ ^ ^ ^ 

vap^esTe k e'mnref " í^bp^da inmediatamenL 1 otro¡ 
d T a ? T o s t u e \ T c e T e r : ^ ^ l0S ^ 

cisco^nú^trÍ0 ̂  61 Ferr01' Demetri0 PIá' San F-»-

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACÍFICO N. Y S. D E PANAMA TT Y m í o A m m « ÍMSMBO EMS 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 
el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba C 
ReTorn'. " r 0 •CabelIO'oCarta^na' Colón ^ P^rto Limo^n 
S Pon J 0 M artagena¿SabanÍlla' P^rto-C'abello, LaGuai-
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vi™ 

E l vapor P A N A M A saldrá de la Comña el 23 de Se
tiembre y trasbordará ee Vigo al E S P A Ñ A , que saldrá 

Linea de Filipinas 
CON E S C A L A S 

«1?D,rr^ENP0RT*SAID' ADEN' COLOMBO Y SINGAPORE: 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY 
CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG ' 

SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 
en ^^r!^na^ ^ i - 0 S^nanas de Liverpool, con escalas 
de d o n T t M C5dlZ' C*n*Z™^ Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene' 
ro 1 <><JQ. 

Ene^o ^eain889SaIdrán Cada * 5 de 

CO^TJAHN' I G ^ A C I 0 D E L O Y O L A saldrá de Coruna el 7 de Setiembre y de Barcelona el 30. 

Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

^ SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
beis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Malaga y Cádiz, de donde sald án cada dos 
meses a partir del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 4 
b ^ E l vapor CA T A L UÑA saldrá de Cádiz el 1 / de No viem-

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co-
t T t J23 n'0ctU5re'suŝ astos de conducción á Cádiz y trasbordo allí son de cuenta de la Compañía. 7 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 

las e n C l í r ;CadizPartÍend0 ^ ^ 6 " 3 y COn eSCa-

Servicio de Marruecos 

LA N E W Y O R K 
COMPAÑIA MUTUA D E S E G U R O S S O B R E L A VIDA 

FUNDADA EN E L AÑO 1845 

Sistema puramente mutuo á primas y contratos fiios 
Esta aportante Compañía es la UNICA en España 

ue no Hene acctomstas y la .^cuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reoane S 
elusivamente entre los mismos los beneficios todos los 

Pondo de Garantía en i." Enero 1889. Pts A8A M 
Ingresos realizados en el año 1888. * f^f l̂ 
Beneficiosdistnbuidosálosasegurados 31.042.148 

en el año 1888 » co 
Total de pólizas vigentes, ' * 2 r ^ * ^ 

C A P I T A L " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^^888: 647.914.756 D E ^ ^ S ^ T ^ Í s 
Por rnnfra^.; • í F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

ror contratos vencidos . 
Beneficios distribuidos y ^ í o ^ *d¿ 305.709.729 

rescate 

P R i E M I l A D O E N L A E X P O i S I ' C I O N D E B A R C E L Í O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chocolates.—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

-TI A I » « I 1» 

Ven^!ntFeiToIT:TEn 108 Prindpales estableei-
^ míenlos de Ultramarinos y Confiterías l 

a e íiarce, numero 9. > n n I n r- . 

LA GINEBRA M A t í M S L S E S A 
R E L O J E R I A S U I Z A . - M A D R I D 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas . . . . lK 
I d . plata id * 
I d . plata tres tapas . . . . * ' VQ 
" • n e ^ a 22 
I d . acero 

I d . oro grabado . .' ^ 

ttnm eabatteros 
Caja nikel llave pesetas 
I d . i d . Remotoi r . . . 
I d . negra id . . . . 
I d . acero id . . 
I d . plata 3 tapas id . . 
I d . oro ley 3 tapas ' . . . .1̂ 0 

Vatátogos ilustraaos 

Puede verse el surtido especial en cade
nas y leontinas. 

Reguladores caja nogal p u l i d o . — M á o u i -

P e s e t a s 48 e n a s M e i a n t e 

9 
12 
20 
30 
32 

VÍajer>menSU??^ Barcelona á Mogador, con escalas 
en Malaga Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casa-
blanca y Mazagan. 

Servicio de Tánger.—m vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Támrer 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminara a los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen 

listos vapores admiten carga con las condicione? más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cioi ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ¡da 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 
quesaempreSapUedeaSegUrarlaSmerCancías en susbu" 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

^ r a , m ^ i n f ^ e s e n Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru-
aa—b. da Grarda, 

P A R A LISBOA. RIO J A N E I R O , M O N T E V I D E O 
Y B U E N O S - A I R E S 

I Salidas fijas cada 15 dias de Carril y Vi^-o 
E l día 14 de Setiembre de 1889 saldrá de VÍP-O oaral 

v ^ o ^ ^ Buenos A i r e s f l X u ^ 

TRENT 
para Lisboa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y B^enS 

I Aires el magnífico vapor de gran porte y ÜXX^0^ 

MAGDALENA 
I T ; e K 1 28 deTSeti.embre de 1889 saldrá de Carril y Vi^o Para 
[Lisboa, Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, efVa DO r 

ELBE 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los oasaier™ 

F e r r o ^ ' T f - n ÍCard? 1?, prioste, Rus nueva. Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

C O L E G I O 
D E 

S A N T O T O M A S D E A Q U I N O 
E S T A B L E C I D O E N E S T A C I U D A D 

É INCORPORADO A L I N S T I T U T O DE LA CORUÑA 

Viajes conitinerario fijo 

mas mejoras á fin de poder dar más amplitud X estudié 

d t ^ 8 ^ ' - ^ d e h é s e l o s ternes de Í X a u ^ C ^ Í 
, Salidas de Santander con destino á Giión v demá, « Agrónomos y Mercantiles y o t r a T ' MaqU,mStaS' Per«os 
^ s S r ^ c ^ ™os ,MEDIo ™ I S T A S y 
de cada semana ^ ^ ^ de regreSO los m!erco^ Los que solicitaren clases particulares ó aouelln. 

Salidas de Ferrol para SeviUa y escalas todos los iuéves d ^ e ^ " - n saberaIgQ^ ™sa respecto á la enseñanza p2e! 
SaUdas de Ferrol para Barcelona y e s c a t ' S T s r t ^ ^ ^ 

I ^ J B ^ 
^ijon a fletes convencional^ ' ^ o o r a o en las pudiendo las alumnas hacer los estudios desde el imrtl 

so hasta obtener el t , ' t n l « ^ A / r ^ . . ^ ! _„ • a e s d e e l ? n g r e -

Representante en Fe r ro l , Eduardo V á r e l a . - H a r c e . 9, p ra l . 

IMS CO m u s 

Gijón á fletes convencionales. 
tornTafll0eSnIa0|dTac:headmÍten ^ ^ ^ « 

E n Ferrol, D. Nicasio Perex, San Fraackco, núm. , . 

so hlsta obtener eTt^To d ^ V s ^ 

aCcrÍdha0HTal ^ 13 Pr,ÍnCrÍa- Esta ^ ^ 1 ' ca 'o !e í acreditado profesor de la Coruña D. Gabino Tuero. 
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